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| Hinojosa, 1872-73, 1873-74, 1877
I á78y 1879-80 hasta 1881-82.

Hunachoelos, 1881 82.
Lucena, 1875 76 hasta 1881-82.
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Montalvan, 1881-62.
Montemayor, 1881 82,
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Se pul/Uca iodos los dias eseepío los Dotntnffos.

Las leyes, órdenes y aun ocios que se man. 
den publicar en los «Boletines oflciales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1884.)

Presidencia i 
¿el Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.*  Maria Cristina (q. D. g.) 

'Continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

Re igual beneficio disfrutan 
A. R. Ia Serenísima Sra. Prin

cesa de Aslúrias y SS. ÁA. RR. las 
infantas 0.*  María Isabel, D.' Ma
fia de la Paz y D.’ Maria Eulalia.

Núm. 2220

^<inQinlstracÍon económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Cobranza de contribuciones.
Expediente de egecncion.

Con gentim’ento observa esta Je- 
Mura economics, que á pesar de 

*8e pregcjíppjQjjgg contenidas en el
Decreto de 25 de Agosto de 

’^R que reforma, entre otros, lo» 
“^tientos 39 y 40 de la Instrucción 
^3 de Diciembre da 1869, relativa 

modo de procedor para hacer efec- 
*V08 IcB débitos á favor de la Ha

cienda pública, son bastantes los 
ynntamientca y Alcaldes que, dee- 

Mçe do varios años de presentación, 
i6nen en su poder multitud de ex- 

b k *̂^* ’ ‘*®  «geeucion contra eon- 
Cúm^* “^^ “°'* ’®® •’ P»E® d® 188 
^^ tribucionoF, que lea entregaron 
I.*!^®®*® ’^®*̂®^®®  P^f® ®^ trámite de 
si f **^'***̂̂^*̂®  ^® partidas fallidas, 
^ liara procedente acordarías, ó en 
da**!  ^^^'^ *̂  designación de fincas 
conr*  P8ft6iiencia de los deudores 
Un f*.*̂®  cuales pueda dingirse el 
^Pfemio da tercer grado, en lo for- 
tm P^®’®°**^8  ®® 1® mencionada Ins- 
ía ®^® ’^®® hayan bastado pa- 

hwgnirlo las incesantes gestio

nes de los Agentes recaudadores, las 
escitaciones y conminaciones repe
tidas que les ha hecho la Adminis
tración, ni aún los plantones de 
apremio á que, con sentimiento, ha 
tenido mas de una vez que recurrír, 
pira que tuviera completa egecu- 
cion este servicio.

Resuelta, como lo está, por que 
eso es su deber, á remover cuantos 
obstáculos se opongan á que esto 
tenga lugar, y á obligar á los men
cionados Ayuntamientos y Alcaides 
á que al momento llenen su cometi
do, sin escusa ni contemplación al
guna, así como á exigirles, en otro 
caso, Ias responsabilidades en que 
per su morosidad y negligencia han 
incurrido, haciendo uso de cuantos 
medios autoriza la legislación vi- 
gente; y puesto que ni el consejo, ai 
la escitacion conminatoria, ni aun 
el piarim de apremio, ha bastado 
para que ¡os Ayuntamientos y Al
caldes do los pueblos que á conti
nuación se expresan devuelvan, de- 
bidamente despachados, loa expe- 
dieutes que por loa recaudadores les 
fueron entregados, para el objeto re
ferido de la declaración de partidas 
fallidas, ó designación de la finca ó 
fincas para el apremio de tercer gra
do, les prevengo, por última vez, 
que si no verifican la devolución 
dentro del plazo de quince dias, 
contados desde el en que se publique 
esta Órden en el «Boletín oficial,» 
ademas de tos apremios para que 
autoriza el artículo 40 reformado de 
la citada lostruccim, se lea declara
rá responsables al pago de las cuo
tas que despues no puedan cobrarse, 
y hasta se dará conocimiento á los 
respectivos Jazgidos de primera ins
tancia, para que precedía á lo que 
haya lugar, por el hecho, repetido, 
de desobediencia grave á los manda
tos de mi autoridad.

Del dia que los Ayuntamientos y 
Alcaldes devuelvan los expedien
tes despachados, darán conocimiento 
oficial á le AdminietracioD.

Córdoba 3 de Diciembre de 1881.
—El Jefe de ¡a Administración eco
nómica, José Palacios,

j Nota da los pueblos que retienen en
1 su poder expedientes de ejecución 

de cobranza de contribuciones. ;
Adamuz, 1871-72 y 1873-74 has- i 

ta 1881-82. ! 
Aguilar, 1873-74 y 1875-76 has- 1 

ta 1881 82. * 
Ahora, 4881-82. i 
Almedinilla,. 1881-82. í
Biena, 1880-81, ;
Belalcázar, 1881-82, j
Bilmez, 1875 76, 1880 81 y j 

188182. i
Bjnameji, 1870-71 hasta 1881-82. ■
Blázquez, 1880-81 y 1881-82. j
Bujalance, 1869-70 hasta 1881 82
Cabra, 1875-76 y 1878 79 hasta í

! 1881 82,
Cañete, 1869 70 hasta 1881-82. |
Carcabuey, 1878-77 hasta 1881-82
Carlota, 1880 81.
Carpio. 1869-70 hasta 1881 82.
Castro dal Rio, 1869-70 hasta

i 1881 82.
j Doña Mencía, 1875-76,1880-81 y
! 1881 82.

D.e-Torres, 1881 82.
f Encinas Rea!es, 1870-71 hasta
; 1881 82.

Espejo, 1872-73 hfisti 1881 82.
Espiel, 1872 73y 1875-76 has'a

Montilla, 1880-81 y 1881-82.
Montero, 1870-71 hasta 1881-82.
Monturque, 1873-74, 1874-75, 

1880-8Ï y 1881-82.
Nueva-CarteUa. 1881-82.
Obejo, 1877 -78 hasta 1881-82.
Palenciana, ¡870-71 hasta 1881 

á 82.
Pedro-Abad, 1871-72 hasta 1881 

à 82.
Pozoblanco, 1875-76 y 1877-78 

hasta 1880 81.
Priego, 1873-74 hasta 1881 82,
Puente-ÍJeniJ, 1875 76 y 1877 78 

hasta 1881-82.
Rambla, 1881-82.
Rute, 1870-71 hasta 1881 82.
Sau Sébastian, 1831 82.
Santaella, 1881 82.
Torrecampo, 1877-78 hasta 1880 

á 81.
Valenzuela, 1880-81.
Valsequillo, 1875-76, J880-81 y 

1881-82.
Victoria, 1881-82,
Villa del Rio, 1873-74 hasta 1881 

á 82.
Villafranca, 1875-76, 1880-81 y 

1881-82.
Villaharta, 1880-81 y 1881-82.
Vilíanueva de Córdoba, 1881-82.
Villanuevadeí Rey, 1875-76, has

ta 1881-82.
Viso, 1879-80 y 1880 81.
Iznajar, 1875-76 hasta 1881-82.
Zuberoa, 1875-76, 1880-81 y 

1881-82.

UBSTUim
Núm. 2194.

Alcaldía constitucional de 
Palma del Rio.

D. José Rodriguez del Alamo, Al
calde constitucional de esta villa. 

Hago saber; que debiendo pro- 
veerse por concurso las cuatro ti-
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talares de mí di ces-cirujanos de es
ta villa, por terminar á fiu del pre
sente los contratos celebrados con 
los que en la actualidad tas desem
peñan, los aspirantes á las mismas 
deberán presentar sus solicitudes 
documentadas antes del 25 de la 
fecha en esta Secretaría.

Dichas plazas están dotadas 
con el sueldo anual de 500 pesetas, 
quedando en libertad los que las 
obtengan para celebrar con los 
particulares los contratos ó igua
las que por su asistencia juzguen 
conveniente.

Y para que llegue á noticia de 
todos he dispuesto la publicación 
del presente en la tOaceta de Ma
drid! y <Boletín oficial» do la pro
vincia, fijando otros de igual tenor 
en los sitios de costumbre.

Palma del Rio I." de Diciembre 
de 1881.—José Rodriguez.—Por 
su mandado, el Secretario, Fran
cisco Gomez Arrefi.

Núm. 2209
Alcaldía constitucional de í 

Lucena. {

D. Juan Bautista Cabeza y Váz
quez, Fiscal nombrado para la ’ 
instrucción del expediente que 
después se expresará, y primer 
Teniente de Alcalde de esta 
ciudad.
Por el presente se hace público 

que en esta Fiscalía y por ante el 
infrascrito Secretario se instruye 
ex podiente sobre justificar los emi
nentes servicios prestados por don 
Rafael Oamiz Caballero, de esta 
vecindad, en el incendio que en la 
noche del diez y siete de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho tu
vo lugar en la Casa-admínistracion 
central de Consumos de esta ciu
dad, á fin de que dentro del térmi
no de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la <Ga- ; 
ceta de Madrid» y < Bo'et in oficial» ' 
de esta provincia, puedan presen- ! 
tarse reclamaciones en pró ó en , 
contra de su exactitud, como près* ! 
cribe el art. 5,* del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1857.

Lucena de Córdoba 28 de No
viembre 1881.—Juan Bautista Ca- j 
beza.—Por mandado de S. S., José j 
Alvarez Ossorio.

Núm. 2219.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.

Mes de Noviembre.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento en el ex
presado mes.

Sesión del dia 9.
Acordó indemnizar á D. Fran

cisco Cuadrado y Palomo el terre
no cedido para abrir una calle en 
esta población.

Idem á Juan Blázquez por des- 
^ truir la piedra do la calle Gorre- 
S dera.

Sesión del dia 20.
Conceder una limosna de 10 pe

setas á Andrés Mugica, del capítu
lo 5.' art. 2.* del presupuesto de 
gastos.

Conceder 'a dota que correspon
dió á Cármen Romero Cid, muger 
de Pedro Barbero G onzalez, de la 

■ Obra pía de D, Juan de Soto Al
varado.

Aprobar el inventario de los 
■ bienes del municipio formado á vir- 
' tud de la Real órden de 27 de Se- 

tiembre último, y se remita ai se
ñor Gobernador civil de la pro- 

’ vincia.
1 Sesión del dia 27.
■ Nombrar una comisión que in- 
1 tervenga los fondos del recaudador 
¡ de Consumos para evitar desfalcos 
i y responsabilidades,
> Celebrar con iluminación ge- 
i neral y repique de campanas el 

cumpleaños de S, M. D. Alfon
so XII.

í Sesión del día 30.
Quedar enterado de un oficio 

del Sr. Gobernador, fecha 25 del 
presente mes.

Pedir autorización para la la
bor do la dehesa de Barbellido.

Cumplir con el art. 55 de la ley 
electoral y publicar las altas y ba
jas ocurridas durante el año.

Aprobar el arrendamiento ha
cho por el Sr. Regidor Síndico, da 
una casa con destino á escuelas de 
niñas.

Pagar á los dependientes y to
dos los gastos hechos en dicho mes.

Que se publique eí.extracto de 
los acuerdos con inserción en el 
«Boletín oficial» do la provincia.

Belalcázar 1.* de Diciembre de 
1881. —El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor,

Don .Amador Cuesta y Castro, Al- 
; calda Presidenta de' la Oom!8ion 

inspectora del Censo electoral del 
¡ distrito de Montilla.

Hago saber: queen cumpfimien- 
1 to de lo que dispone la ley electoral 

de 23 de Diciembre de 1878, se ba 
tomado nota durante todo si año cor
riente de las altas y bajas ccuiridss 
en les electores para Diputados à 
Córtes de este distrito, y habiendo 
de procederse cou arreglo al art. 58 
de dicha ley á la inecripeion defini
tiva de dichas alteraciones en el re
gistro del Censo electoral, se pobli- 
can al pié para que, usando del de
recho que establece el art. 59, pue
da cualquiera de les electores ins
critos en las listas vigentes ó los in- 
teresados en las anotaciones que > 
ahora van á practicarse. raolamar 
contra su exactitud ante esta Comi
sión, que admitirá y resolverá todas 
las reclamaciones ^ne le presents*

sen desde hoy hasta el dio diez del 
corriente mes y año.

Mor tiPa 1.“ de Diciembre de 1881. 
—El Présidente, Amador Cuesta.— 
El Sicrotario, Luis Vaca Perez.

Sección 1,'—Danominada de 
Montilla.

Bajas por defunción.
D. Frsneiaeo Cruz Cobos 

Juan Antonio Cobos y Gómez 
Felipe Leen y Gómez 
Antonio Rodríguez y Jurado 
Mateo Montes Aguilar 
José Raigón Perez 
José M.* Casado Luque 
José Ortiz Delgado 
Vicente Morales Luque 
Rafael Polonio Raya 
Antonio Polonio A'gaba 
José Molina Lopez 
Miguel Polonio Castro 
Francisco Ramírez Algaba 
José Marquez Garcia 
Santiago Bujalance 
Miguel López Ruiz 
Esteban Roldan León 
Vicente Salido Navarro 
Teodoro Agoi'ar 
Antonia Gea 
Leonardo Jimenez 
Antonio Romero Gama 
Cristóbal Reu! y Enríquez 
Juan Garcia y Espejo 
Antonio Cobos Zafra 
Manuel Arrabal y Blanca 
Antonio Jimanez Zafra 
Antonio Mario Casado Luque 
Juan Rodríguez y Zafra 
Juan Antonio Coboay Gomf-z 
José Muñoz Salas (n] Tigre

Sección 2.“—Denominada deAguiiar j 
Alta producida á virtud de sentencia ; 

judicial. ;
D. José Morales de la Pasera i
Sección 6.*—D‘nominada de M7nt8- 

msyor.
Bajas por defunción.

D, José Nadales Carmona Recio 
Cristóbal Ayala Morano 
Antonio Carmona Gamez 
Lorenzo Arjona y Estrada 
Manuel Bmitez y Zafra
Las a'taraciones anteriores están 

justificadas con los documentos res
pectivos, á cuyos antecedentes me 
refiero.—El Secretario, txis Vaca 
Perez.

Núm. 2196
Audiencia de Sevilla.

Don Joan de Leyva y Cabo, Relator 
Secretario de Sala do esta 4a- 
diencia.
Certifico: que en el rollo de las 

actuaciones de gne se hará mención 
se dictó por la sala do lo criminal el 
siguiente

Auto. Sevíl’a diez y ocho de No
viembre de mil ochooieotos ochenta 
y nuo. Eu los actuaciones sobre 
competencia negativa entablada en
tre les Juzgados del distrito de San 
Vicente da esta ciudad y de Graza
lema, para conocer de Is cacea que 
se sigue en averigaaciou del antoró 
autores de la falsedad de des títulos > 
de Veterinarios. j

Habiendo sido Ponente el señor i 
Magistrado D, Eduardo Molero: ;

Vietae: !
Boiuitandc; que en #1 Juzgado .

, de Grazalema sa instruyó cansa cri- 
j minai de oficio en averiguación del 
1 autor ó autores da la falsa lad da dos 
; titules do veterinarios expedidos al 

parecer por la Escuela libra de Ve
terinaria establecida en esta ciu
dad, con las firmas del Director don 
Miguel Muñoz y D. Rafael Perez del 
Alamo, respectiva monto en tres da 
Marzo y doce de Juaio de mil ocho
cientos eetenta y 1res, á favor el pri
mero de D. Baldomero Fernandez, y 
el segundo da D. Vicente Eirea:

Resultando: que ambos interesa
dos en dichos títuks estuvieron en 

j esta capital á examiuarse y obtaner- 
los en la referida Esoueta libra de 

¡ Veterinaria, habiéndosa nara ello 
' entendido Fernandez y Barea con 

el citado Secretario de aqoella dos 
Rafael Perez del Ais mo, y que en es
ta ciudad hicieran el pego da loa 
derochos, en cuya virtud les eutre- 
garon ó remitieron les mencionados 
títuloe:

Resultando: que en vista de ta
les datos el Juez de Grazalema dictó 

1 auto en trece de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta, inhibiéndese 
del conocimiento de la causa en fa
vor del Djoauo de los da primera 
inetauoia de esta ciudad, habiendo 
sido remitida después ni dal distrito 
de Sau Vicente atandídeá que en 
so distrito se halla comprendida la 
Escuela libra de Veterinaria antes 
indicada:

Resultando: qua practicadas di
ligencias por el expresado Juez de 
San Vicente dirigidas á determinar 
el punto en douda pudiera haberse 
hecho la espediciun de los títulos de 
que se trota, dictó auto de inhibi
ción á su vez á favor del de Graza
lema, fuadándose en que no podio 
asegurarse que dich s títulos ha
bían sido hechos en la repetido es
cuela, y por lo tanto que no consta 
de un modo cierto y positivo el lu
gar donde se realizó el delito que sa 
persigue:

Resultando: que remitida Ia cau
sa en su virtud al Juzgado do Gra
zalema, eate, despues de pract ear 
nuevas difigencies, dictó auto ea ' 
treinta de Sátiembre del corriente 
añoiabibiéndoBenuavamente del oo- 
nooimianto de aquella en favor de el 
del distrito da San Vicente de esta 
ciudad, fuadándosa eu ser un hacho 
cierto qua Sevilla ea el lugar en 
donde sa ba realizado la espadicion 
de los títulos y falsedad do los mis
mos, dispooiendo on su conascuen- 
cia se remita dicha causo al expre
sado Juez de ser asi decidida por la 
sola la competencia negativo pro
movida, á cuyo fin ha elevado el 
correspondiente testimonio:

Resolíando: que ea ha sustan
ciado locompetaucia opinando en su 
dictámen el Sr. Fiscal porque se dé
cida aquella á favor del Juzgado del 
distrito de Son Vicente de esto ca
pita’:

Considerando: que los datos que 
arroja el proceso inducen á afirmar 
que el delito da falsedad que se per
sigue se perpetró on esta ciudad, 
puesto que está soficientemente pro
bada par declaraciones de testigos 
que los títulos de que se trata se han 
espedido en esta capital por el Se
cretario da la Esoneia fibra de Vete
rinaria D. Rafael Perez del Alamo, 
sita en la demarcación dd Juzgado 
del distrito de San Vicente:

Considerando; que constando de 
un modo cierto y positivo el lugar 
en donde se ha cometido la falsedad 
y espedicton de los títulos do veta- 
rioarios da D, Vicenta Barea y don 
Baldomero Fernandez, corresponde 
al Juzgado dal expresado lugar qua 
es al del distrito da San Vicenta da 
esta ciudad, el cooocimianto de la
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causa coa aneglo á lo establecido . 
en et articulo veíntir ueve de la com-> 
pilscion general:

Visio el citado articulo y loB ¡ 
ochentaydop,oebsntay seis, ochen- i 
ta y ocho y ochenta y nueve de di
cha compilación,

Se declara que el conocimiento 
de la cansa que ea sigue en averi
guación del autor ó autores del deli
to de falsedad da des títulos de ve
terinarios espedidns i favor ce d‘Hi 
lialdomero Fernandez y D. Vicente 
Barea, corresponde al Jaez de pri
mera instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad, y en su con- 
secnencia, aprobándose al auto dic
tado por el de Orszalema en treinta 
de Setiembre último, mandamos que 
desde luego se remitan al primero 
las actuaciones elevadas p- r el se
gundo, quien á sn vez lo hará do la 
referida causa original para que di
cho Juez de San Vicente la sustsn- 
cie con arreglo í derecho, remitién- 
does atimismo á ambos Jueces cer- 
tificacicnes literales de esta resolu
ción.

Tubliquese este auto en los «Bo
letines oficiales» de las cuatro pro
vincias que comprende el territorio 
de esta Audiencia, dentro de los 
quince siguientes á la tacha, á cuyo 
fin, por el conducti debido, pésense 
á los respectivos Gobernadores civi
les copias certificadas. Y páseso 
tambien este roVo á la Secretaria de 
Gobierno para qno lo haga á la Ea- t 
cribenla de Cámara de D Antonio < 
María de Coesio, á la que correspon- } 
de el conocimiento de la causa de i 
que aquel procede. i

Por este nuestro auto asi lo man- ’ 
damos y firmamos.—Tomás Gndea. f 
—Antonio da Anguita.— Eduardo j 
Molero.—Juan da Leyva. ^

Concuerda con su origiual á que ' 
me remito. 1

Y para que acompíñe á órden 
que se dirije al Gobamader civil de 
la provincia de Córdoba, pongo la 
presente en Sevilla veinte y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos i 
ochenta y uno.—Juan de Leyva. i

JUZGADOS. !
Núm.2090 i

Juzgado ce primara Sus
tancia dei distrito de la de

recha de Córdoba. |

Don José Gonzalez Ferez, Juar do 
primera instancia del distrito de , 
la derecha do esta ciuda'l.
Hago Saber: que en dicho Juzga- ■ 

do y Escribanía del infrascrito se si
guen dPigencias para hacer oíceti- 
'fas las ce F te e ocasionadas en la 
causa seguida contra Juan Serrano 
Hojas (s) Ventoso, por hurto, en Ias 
cuales he mandado sacar á pública 
subasta para su venta la finca si
guiente:

Una casa sitsada cu la villa de 
^?Pí‘jo» pirtidojudicial de Castro del 
Hio, marcada con el número cator
ce calle de Silera baje; que linda por 
h d rccha entrando con otra de 
Francisco Priego Garcia, por la iz
quierda con el corral de la de Juan ' 
Tomág Serrano Zamorano, y por la 
^áoalda con la misma esas: consta * 
0« ve nte y un metros superficiales 
que comprende el todo de ella y de una 
hebitacion baja que hace portal y 
^®iû»,y tira alta ron viaUs à la Ca-

7 saleá la subasta en la cantidad 
®® doscientas veinte y una poeetas.

Paracuyo remate, que tendrálu- 
w «n el Juzgado tnunicipal de Rs- 
P^jq» be leüilado el día awít de Di

ciembre prex'mo entre occo y doce 
de su mañana, advirtiéndese que no 
sa admitirán proposición''s que no 
cubran el tipo.

Dado ea Córdoba 4 doce de No- 
viombra de mil ochocientos ochenta 
y uno,—José GiozaHí Per*‘z -E' 
Escribano, Ld'>. Bafael Pellitorj.

Núm. 2100
Juzgado de primera ins

tancia de Prieto.

Don Gregorio Escribano Cansí Jaez 
de pumera icstancia da esta par
tido.
Por el presento cito, llamo y em

plazo á Vicenta Gonzalez Tirado y 
Pablo Gjnzslez García, ambos uatu- 
rales y vecinos de Ecija, de edad 
respectivamente da etneoenta y seis 
y treinta y seis aSce, para que en el 
tórmino do nuevo diss, que empeza
rán á contarse desde la insercion do 
este edicto en la «Gaceta de Madrid» 
y .Boletinea oficialee» do las pro
vincias de Córdoba y Sevilla, se pre
senten en e>te Jozgado para notifi
carles la sentencia dictada en cansa 
que se lea sigue por contrabando, y 
EB cor. formen con ella ó apelen de la 
misma en expresado tórmino.y cuya 
sentencia contiene la parta disposi
tiva del tenor siguiente:

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo decondenar y condeno á los pro 
cesados Vicente Gonzalez Tirado y 
Pa' Io Gonzalez Garcia en la multa 
de cien peselaí á cada uto, euf icn- 
do en el caso de insolvencia uu día 
da prisión por ca'^a dos pesetas cin- 
cuen'a céntimo’, y en Ias costas per 
mitad.

No haciendo declaración expresa 
sobre el comiso del tabaco apreb^'n- 
dido por h&barB6 decretado en el ex
pediente alminietrativo seguido al 
electo.

Asi etc.
De que lo inserto concuerda á la 

letra con su original el infrascrito 
Escribano da fó.

Y para su inserción en les pe
riódicos oficiales se expide el pre
sente.

Dido en Priego de Córdoba á 
cuatro de Noviembre da mil ocho
cientos cchenta y uno,—Gregorio E. 
Canal.—Por mandado de S. tí., Jasó 
Gómez.

Núm. 2101
Juzgado de primera instan
cia de Sanlúcar ia Mayor»

Don Isidro del Castillo y Aguado, 
Juez de primera inst'neia de es
ta cindad y pueblos do su par
tido.
Por el presente se cita y llama 

á Manuel Lopez liomero, natural 
de Palma del Rio, vecino do Aznal- 
cazar, de estado casado, zapatero, 
de treinta y sietti años de edad, el 
cual es de corta estatura, metido 
en carnes, color bueno, ojos par
dos, nariz y boca regular, pelo y 
barba negra y poblada, para que 
86 presente en el término de quin
ce dias en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que lo re
sultan en causa que en este mi 
Juzgado se sigue contra el mismo 
por falsedad en documento públi
co; apercibido que de no hacerlo, 
le parará el perjoieio qué haya 
lugar»

Enc-irgo á la vez á las autori
dades y agentes de policía judi- j 
cía', practiquen diligencias enca- 
miuadas á averiguar su paradero, 
y cu el caso de ser hallado lo re
mitan íl esta cárcel á mi disposi
ción con las seguridades coave- 
nientea.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 
ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. —Isidro del 
Castillo. — El actuario, Emilio Na
ranjo Mihura.

Núm. 2177
Juzgado de primera ias- 
lancla da Fuente Obejuna.

Don Juan de Pareja y Alva, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por al presente se cita, Hama y 
emplaza á León Garcia Pastor, na
tural do Esparragosa de bases» sol
tero, trabajador, de treinta años, 
para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción 
de este edicto^, comparezca en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en 
la causa que so le sigue por uso de 
nombre supuesto; apercibido que 
de no hacerío le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempe excito el celo 
de las autoridades para que proce
dan á la busca, detención y remi
sión á este Juzgado.

Dado en Fuente Ottejuna á vein
ticinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Juan de 
Pareja y Alva.— Ldo, Rogelio Za
morano y Romero.

Núm. 2214.
Juzgado de primera ins- ; 

tancia de Baena.

D. Rafael Padillo y Piernagorda» 
Juez interino de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Francisco Heredia Ve
ga, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez dias, 
á contar desde ia inserción del pre
sente en la «Gaceta de Madrid»» 
se presente en este Juzgado para 
responder de los cargos que lo re
sultan en la causa que contra él se 
sigue en el mixsmo por disparo de 
arma de fuego á un agente de la 
autoridad, apercibido de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo encargo á 
todas tas autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y cap
tura do dicho procesado, cuyas se
ñas se expresarán, remitiéndolo á 
la cárcel de este partido con las de
bidas seguridades, caso de ser ha
bido.

Dado en Baena á dos do Di
ciembre de rail ochocientos ochen
ta y uno.™Rafael Padillo.—El 
Escribano, Esteban Bujalance. 
Señas del Francisco Heredia Vega.

Estatura regular, color more
no» pelo negro, barba poblada, ce
jas al pelo, ojos melados, castella
no nuevo, de veinte y seis años de 
edad, ea conocido por <Curro> y

viste á estilo del pais con arregoi 
à su clase.

Núm. 2223
Juzgado de primara iastan- 

cia de Cabra.
Don Francisco Molina y Borrego, 

Escribano do actuaciones del 
Juzgado do primera instancia 
do esta ciudad.

Do}’ fé.—Que en este Juzgado 
y por mi Escribanía se siguen au
tos ordinarios de mayor cuantía 
promovidos por Don Manuel de 
Vargas y Alcalde, de esta vecin
dad, contra Doña Dolores Borrego 
y Castillo y los demás herederos 
do Doña Petronila del Castillo y 
Bladerc, sobre quo se declare que 
la casa número cinco de la calle 
Priego do esta ciudad ha caído en 
comiso por falta de pago de los ré
ditos del censo que la afecta; pi
diendo en su consecuencia se con
dena á dichos herederos á entre
gar la referida casa, y en su vista 
se ha dictado auto por el señor 
Juez do esta partido en veinte y 
cuatro del corriente mes, confi
riendo traslado de la demanda á 
la Doña Dolores Borrego y Castillo 
y demás coherederos, eraplazándo- 
les para que dentro de nueve dias 

í i'.n proroge bles comparezcan en loa 
autos porsonándese en forma; y 
como quiera que no consta el do
micilio ni el actual paradero de la 
Doña l.’olores Borrego y Castillo, 

1 se estiende la presente cédula que 
se insertará en el «Boletín oficial» 

1 de esta provincia y sitios acostura- 
; brades de esta ciudad, con el obje

to de que esa demandada compa
rezca en este Juzgado dentro del 
referido término, que empezará é 
contarse desde el siguiente al de 
la inserción en dicho periódico, pa
ra contestar la expresada deman
da; prevenida que de no verificar- 
lo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Cabra veinte y seis de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—El Escribano, Francisco Mo
lina y Borrego.

Núm. 2224,

Juzgado de primera instan
cia de Aguilar.

Dsn Juan Antonio González de Ca
nale?, Comendador ordinario de la 
R^al y distinguida Orden Espa
ñola de Cirios 111 y Juez de pri
mera instancia da eala ciudad de 
Aguilar de la Frontira y su par
tido.
Hago saber: que ea este dicho 

Jazgado y por ante el actuario, se 
ha presentado demanda per D. Ma
nuel Tifcir Lopez, de estos vecinos, 
sohciUndo la inclusion en las lista* 
electxales de Diputados á Córtes de 
la sección da esta o'a lad, d str.to da 
Meiitille, de tos iadivilucs que A 
continuación se expresan;

En concepto de contricuyent^,
D. doté Oimenex Valle

Manuel Paniagus
í
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D,JüSó Paniagua Lora
Ignacio Lopez Calero
Francisco Albornoz Moreno 
Francíaco García Sánchez
Benito Pega Oruilez
José Palma Arroyo
Antonio Berlanga Capote
Antonio Medrano Cabezas
Agustín Maldonado Arrrabola
Atanasio Pálido Beina
Francisco Ballesteros Berlanga
José Pálido Martin
Joan Lacena Espada
Jaan León R amero
José Agniar Llamas
José Maria Leiva Madrigal
Juan Ferez Pulido
Juan Belmonte Luque
José Rodríguez Gonzalez
José Morales de la Parcera
Juan Manuel Galisteo
Juan Gutiérrez Tiscar
Juan Beina Rómoro
José Arrebola Tejada
José Arrebola Jarabo
Miguel Lopez Cilero
Manuel Prieto Beyes
Manuel Arrebola Jarabo
José Moriana Peso
Pauliuo Arjona Gonzalez
Pablo Aragón Gtreía
Pablo Sánchez Verges
Rafael Calvo Jimenez
Rafael Miró Arrebola
Rafael Albalá Hartado
Ramón Zurera Ortiz
Mateo Gómez Reina
Jaan Manuel Serrano
En concepto de capacidades,

D. Juan Antonio Gonzalez de Ca
nales

Cipriano Ibáñez Díaz
Antonio Tiscar Crespo
Francisco Doña mayor Aguayo
Lo que S3 anuaeia al público por 

medio del presente á los efectos que 
determina el art, 27 de la Ley elec
toral de 28 de Diciembre de 1878.

Dado en Aguilar á treinta de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Juan Antonio González de 
Canales.—Por mandado de 3. S., 
Francisco Morales y Becerril.

Núm. 2225
Don Juan Antonio González de Ca

nales, Ce men dador ordinario de la 
Real y distinguida Orden Espa
ñola de Cárlos 111 y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Aguilar de la Frontera y su par
tido.
Hago saber: que en esta dicho 

Juzgado y por ante el actua 'io se ha 
presentado demanda por D. Manuel 
Tiscar Lopez, de estos vecinos, soli
citando Ia exclusion de las listas 
electorales de Diputados á Cortes da 
la sección da esta ciudad, distrito de 
Montilla, de los indiviííu}s que á 
continuación ee expresan:
Por no pagar veinte y cinco pesetas 
al Tesorr, en concepto territorial.

D. Manuel Navarro Fajardo
Antonio Bonilla Cabezas
Antonio Abad Lozano
Francisco Redondo Navarro 
^uan Bigas Cabello

D.Manuel Pabón Zifra 
Antonio Carmona León 
Manuel Almeda Moreno 
José García Estepa 
Andrés Gonzalez Gómez 
Antonio Gimenez Castro 
Miguel Gimenez Antunez 
Manuel Ferez Gimenez 
Francisco Cordon Linares 
Juan Navarro
Antonio Cabezas Arjona 
Diego Cordon Albalá 
Antonio Gatierrez Fino 
José Lucena Morales 
Francisco Martin Paniagua 
Diego Lora Gimenez

Por no pagar cínenenta pesetas por 
subsidio industrial.

D. Francisco Toro Alberca
Por no figurar con cuota alguna en 

territorial ni subsidio.
D. Ramón Valle BÍIches

José Mirmol Conde 
Lorenzo Conde Gordejuela 
Juan Prieto Urbano 
Francisco Carrillo Gimenez 
Miguel Capote y Capote 
Antonio Luque Córdoba
Joaquín Navarro Garcia
José Maria Romero
Emilia Gimenez Gómez
Francisco Gimenez Homero
Antonio Navarro Varo
Jnan Pulido Moreno
Manuel Berlanga Martin
Francisco Zorera Gonzalez
Frsucisco Gimenez Raya
Juan Aguilar Carmona
Lorenzo Aguilar Carmona
Juan Mannel Fernandez
Jeré Ferez Arjen a
Francisco J. Cano Toro
Pedro del Rio Garcia
Manuel Flores Ruiz
Audrés Giménez Ruiz
Francisco Valle y Valle
Juan Rueda Prieto
Alonso Alberca Coseno
Gregorio CarriEo
Gabriel Gimenez Lucena
B'as M.* Delgado
Antonio Ballestero Berlanga

Por no ser vecinos de esta ciudad.
D. José Sánchez Rodríguez

José Herrera García
Manuel Carmona Romero
José Aguilar Tablada
Antonio Calvorruvio Toro Salazar
Francisco Frías Villalovoa
Emeterio Ibáñez Arlegui
Frac cit CO Reina Alvarez
M'gnol Giménez Martínez
Juan Reina Carretero

Por carecer da título profesional.
D. Esteban Muñoz Ruiz

Lo que se anuncia al público por 
me dio del presente á los efectos que 
determina el art. 27 de la ley elec
toral de 28 de Diciembre de 1878«

Dado en Aguilar á treinta de No
viembre da mil ochocientos ochenta 
y uno.»Juan Antonio Gonzalez de 

' Canales.—Por mandado de 3. 3., 
Francisco Morales y Becerril.

Núm. 2197.
Universidad literaria 

de Sevilla.

Negociado de Universidades, 
Anuncio,

Se halla vacante en la Facul

tad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo una de las cátedras de 
Historia y Elementos del Derecho 
romano, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas, la cual ha dj pro
veerse por Oposición cin arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre66 4 857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamen
to de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requie
re no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 21 años de edad; 
ser Doctor en dicha Facultad ó te
ner aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogabla término de tres meses, á 
contar desd-, la publicación de es
te anuncio en la tOaceU,» acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de 
la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla ’as 
ventajas del plan y det método ile 
enseñanza que en el misino se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.* 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Naciun; 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique 
sin mas que este aviso.

Madrid 19 de Noviembre de 1884. 
— El Director general, Juan F. 
Riaño.—Es copia: el Rector, Ma
nuel Laraña.

Real Academia de ciencias 
morales y políticas.

Programa para los concursos 
ordinarios de 1882 y 1883 que 
abre esta Real Academia en cum
plimiento de sus estatutos.

Concurso para el año 1882.
Tema primero.

Causas de la emigración de los 
habitantes de nuestro territorio: 
su influjo en bien ó en mal del 
país: sistema que conviene adop
tar en uno ú otro caso.

Tema segundo.
Intereses económicos predomi

nantes en las diferentes regiones 
de España: medios de promover
los y conciliarios.

Concurso para el año 18>3.
Tema primero.

Del poder civil en España dea- 
de los Reyes Católicos; causas de 

su preponderancia: instituciones y 
clases en que se apoyaba, y vicisi
tudes que ha tenido hasta el esta
blecimiento del Gobierno constitu
cional.

Tema segundo.
Influjo de los sistemas filosófl- 

cos en la legislación civil y cri
minal.

En estes concursos se observa
rán las reglas siguientes:

1 .* Los autores de las Memo
rias que resulten premiadas ob
tendrán una medalla de plata, dos 
mil quinientas pesetas en dinero y 
doscientos ejemplares de la edi
ción académica de la obra.

2 .* La Academia podrá tam
bien conceder á cualquiera de los 
autores el título de Académico cor
respondiente si hallare en sus 
obras mérito extraordinario.

3/ La Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
laccéssit» á las obras que consi
dere dignas, el cual consistirá en 
un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega al autor de 
doscientos ejemplares de ella.

Se reserva asimismo el derecho 
de imprimir las obras á que adju
dique premio ó <accéssit,> aunque 
sus autores no se presenten ó los 
renuncien.

4/ Las obras que hayan de op
tar á premio se señalarán con un 
lenas y se remitirán al Secretario 
de la Academia hasta las doce de 
la noche del 1.’ de Noviembre del 
año á que corresponda.

5/ Los autores de las Memo
rias ú obras á que la Academia ad
judique el premio ó <accéssit,> con
servarán la propiedad literaria de 
ellas.

No se devolverá en ningún ca
so el ejemplar de las Memorias que 
se hayan presentado al concurso 
aunque no obtuvieren premio ni 
<accés3it.>

6 ." Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el mismo le
ma de la Memoria respectiva, y 
que en la parte interior contenga 
su firma y expresión de su resi
dencia.

7 .’ Adjudicado el premio ó <ac- 
céssit» á cualquiera Momoria ú 
obra, se abrirá en Junta ordinaria 
el pliego cerrado á que correspon
da, inutilizándose los demás en la 
Junta pública general en que se 
haga la solemne adjudicación.

8 .* A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado pongan nombre 
distinto del suyo, contraseña que 
no lo contenga ó quebranten el 
anónimo, no se les dará premio.

9 .* Los Académicos de número 
no pueden aspirar á ninguno de 
los premios.

Madrid 17 de Noviembre de 
1881.—Por acuerdo de la Aca
demia, Fernando Alvarez, Secre
tario.

La Academia se halla estable
cida en la pbza da la Villa, nú
mero 2, principal, casa de los Lu- 
janes.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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